
CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

30850 REAL ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la 
que se declara jubilado forzoso por cumplir la 
edad legalmente establecida a don Joaquín Valen- 
zuela Maldonado, Juez de ingreso.

Ta Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial, en su reunión del día II de noviembre de 1983, adoptó 
el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en la disposición adicio
nal primera punto uno, de la Ley 17/1980, de 24 de abril, y el 
artículo 35.4 de la Ley 1/1980, de 10 de enero, en reLación con 
la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado,

Esta Comisión Permanente ha acordado declarar jubilado 
forzoso por cumplir la edad legalmente establecida el día 23 
de noviembre de 1983, con los derechos pasivos que le corres
pondan, a don Joaquín Valenzuela Maldonado, Juez de ingreso 
con destino en el Juzgado de Distrito de Marios, cuya jubila
ción producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Madrid, 11 de noviembre de 1983.~E1 Presidente del Con
sejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Ro
bles Rodríguez.


